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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 6°, 6 Bis y 19 de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Lomelí Bolaños 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de diciembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de octubre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Transportes.  

 

II.- SINOPSIS 

Regular el cobro excesivo de cuotas en las autopistas, carreteras y puentes del País sometiendo a reconsideración de ser necesario las 

concesiones vigentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 6, 6 Bis y Se adiciona un 

párrafo al artículo 19, de la “Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal”. Para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 6o.- Se requiere de concesión para construir, operar, 

explotar, conservar y mantener los caminos y puentes federales. 

Artículo 6. ... 

 

… ... 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Los concesionarios que opten por solicitar prorroga se 

comprometerán a ampliar las carreteras según sea el caso o se 

requiera a dos carriles por sentido. 

 

… ... 
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… ... 

 

Artículo 6o. Bis.- Para el otorgamiento de los títulos de concesión 

o la resolución de las prórrogas a que se refiere la presente Ley, la 

Secretaría deberá tramitar ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, en términos del Reglamento de esta Ley, lo 

siguiente: 

Artículo 6 Bis. ... 

 

I. La opinión favorable sobre la rentabilidad económica del 

proyecto respectivo. 
I. ... 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Dicha rentabilidad también estará en función de los 

beneficios que dicha concesión traiga a los usuarios de las 

autopistas, tales como medidas seguridad o ampliación de 

carriles. 

 

… ... 

 

… ... 

 

… ... 

 

II. … II. ... 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III. … III. ... 

 

Artículo 19.- En caso de que la Secretaría considere que en 

alguna o en algunas rutas no exista competencia efectiva en la 

explotación del servicio de autotransporte federal de pasajeros 

solicitará la opinión de la Comisión Federal de Competencia para 

que, en caso de resultar favorable se establezcan las bases 

tarifarias respectivas. Dicha regulación se mantendrá sólo 

mientras subsisten las condiciones que la motivaron. 

Artículo 19. ... 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

De igual manera al párrafo anterior las tarifas de las 

autopistas de cuotas se tendrán que revisar anualmente a fin 

de que la operación del sistema de casetas de cobro represente 

en el análisis costo beneficio un beneficio superior para los 

usuarios de dichas vías de comunicación. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


